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Carta Universal  
de los Deberes  
y Obligaciones de 
las Personas
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Introducción

La Declaración Universal de Derechos Humanos, firmada en París el 10 de diciembre de 
1948, buscó enfrentar los grandes males que en las décadas anteriores conoció la humani-
dad. Como nunca antes, se manifestaron e hicieron visibles las posibilidades de destrucción 
de los seres humanos mediante la utilización del Estado y sus poderes políticos y jurídicos. 
La Declaración buscó eliminar tales atrocidades mediante la reafirmación de la dignidad de 
todas las personas a partir del reconocimiento de derechos postulados como innatos. Un 
generoso listado de ellos quedó establecido en la Declaración. A partir de entonces, conjun-
tamente con otros instrumentos internacionales, se buscó alcanzar el mismo objetivo. Todos 
estos ordenamientos buscaban evitar la instrumentalización de los seres humanos y dotar-
los de amplias posibilidades para construir su existencia. Pensar, crear, elegir y ser quisieron 
garantizarse con derechos particulares susceptibles de enfrentarse a las administraciones 
públicas, identificadas entonces como causa de grandes males.

El otorgamiento de derechos ha logrado aliviar algunos de los problemas individuales y so-
ciales, pero no ha sido capaz de resolver otras muchas situaciones. El pasar de los años ha 
puesto de manifiesto que la mera titularidad de derechos no es suficiente para transformar 
la realidad cotidiana; que los poderes públicos y privados no van a cambiar su actuación por 
el solo reconocimiento de derechos en favor de personas o colectivos. Los titulares de dere-
chos tenemos que asumir nuestra situación no como algo dado de una vez y para siempre, 
sino como un atributo que requiere ejercerse y actualizarse cada día. Por paradójico que 
parezca, tenemos que obligarnos con nosotros mismos y con nuestras comunidades a ejer-

Nos fue propuesta una Declaración Universal de Derechos 
Humanos y con eso creímos que lo teníamos todo, sin darnos 
cuenta de que ningún derecho podrá sustituir sin la simetría 
de los deberes que le corresponden. El primer deber será 
exigir que esos derechos sean no sólo reconocidos, sino 
también respetados y satisfechos. No es de esperar que los 
Gobiernos realicen en los próximos cincuenta años lo que no 
han hecho en estos que conmemoramos. Tomemos entonces, 
nosotros, ciudadanos comunes, la palabra y la iniciativa. 
Con la misma vehemencia y la misma fuerza con que 
reivindicamos nuestros derechos, reivindiquemos también 
el deber de nuestros deberes. Tal vez así el mundo comience 
a ser un poco mejor.
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cer nuestros derechos. Tenemos, también, que reconocer que nuestra condición de personas 
conlleva el cumplimiento de deberes y obligaciones para con nosotros mismos, la colectivi-
dad y las generaciones futuras.

De manera escueta, pero no por ello menor, la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos nos impuso en su artículo 29 deberes para con nuestra comunidad, al asumir que solo así 
podíamos desarrollar libre y plenamente nuestra personalidad. Las atrocidades de la Segun-
da Guerra Mundial que acababa de dejarse atrás y el reconocimiento de sus barbaridades, 
llevó a fijar la atención en los derechos relegando los deberes.

El compromiso con los otros y con la sociedad en la que se vivía, fue pospuesto en la búsque-
da de la afirmación individual. Nada hubo de reprochable en momentos tan dolorosos. Sin 
embargo, el pasar de los años ha mostrado la necesidad de que las personas como individuos 
y parte de colectividades luchen por afirmar sus derechos y condición social. Igualmente se 
ha puesto de manifiesto la urgencia de aceptar a plenitud la observancia de su precondición: 
el cumplimiento de los deberes y obligaciones que a cada cual le corresponden jurídica y 
moralmente.

A lo largo de las últimas décadas asistimos efectivamente a una toma de conciencia: los dere-
chos son una herramienta indispensable para la construcción de la individualidad, pero ello 
requiere, a su vez, de la construcción de lo social, del todo en el que se está. Para lograr un 
desarrollo pleno y auténtico, y realizar cabalmente el proceso de humanización, necesitamos 
pensar y pensarnos como partes de ese todo y asumir la cosa pública como el hábitat social 
que nos da posibilidades porque nuestra contribución es una fuente de sentido. Nosotros, en 
lo individual o en las agrupaciones a las que hemos decidido incorporarnos, necesitamos en-
tender que junto a la exigencia de cumplimiento de nuestros derechos, tenemos que cumplir 
con deberes y obligaciones que incluyen demandar a nuestros Estados el respeto y garantía 
de los mismos, porque el Estado nunca queda eximido de su responsabilidad de garante.

La mencionada toma de conciencia se ha reflejado en distintas iniciativas tendentes a expli-
citar los deberes de las personas en el plano nacional e internacional. La primera de todas, de 
corte estrictamente regional, fue la inclusión del segundo capítulo, destinado a los Deberes, 
en la “Declaración de los Derechos y Deberes del Hombre”, de 1948. Los Estados americanos 
reunidos en la IX Conferencia Internacional Americana advirtieron que: mientras los dere-
chos resaltan la libertad, los deberes expresan la dignidad con la que se ejerce la libertad. 
En 1988, un grupo de notables personalidades formularon la “Declaración de Responsabili-
dades y Deberes Humanos”, la cual tuvo como propósito, en sus propias palabras, subrayar:

que la asunción de las obligaciones y responsabilidades implícitas en los derechos humanos 
y libertades fundamentales recae en todos los miembros de la comunidad mundial, incluyen-
do los Estados, las organizaciones internacionales, las regionales y subregionales, así como 
las intergubernamentales, los sectores privado y público, las organizaciones no guberna-
mentales, las asociaciones de ciudadanos, otros representantes de la sociedad civil así como 
todos los miembros individuales de la familia humana.

En el año de 1999, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la “Declaración sobre 
el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones, de promover y prote-
ger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidas”, en 
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cuyo artículo 18 se reiteró la importancia de que cada cual asuma sus deberes y obligaciones 
como eje para la transformación individual y colectiva. En febrero de 2002, la propia Asam-
blea General emitió una nueva resolución a fin de exhortar a los Estados miembros a lograr 
el cumplimiento de esos derechos, deberes y obligaciones.

A partir de esos años, diversos esfuerzos nacionales se han llevado a cabo para incluir en los 
respectivos textos constitucionales un mayor número de obligaciones y responsabilidades 
para sus ciudadanos.

En 2016, la Universidad Nacional Autónoma de México, la Fundación José Saramago y la 
World Future Society (Capítulo México), recogieron los esfuerzos precedentes a fin de darle 
un nuevo impulso al establecimiento de deberes, obligaciones y responsabilidades de seres 
humanos y colectivos sociales. Como conclusión de los distintos encuentros realizados, se 
señaló que:

La proliferación en el reconocimiento de derechos ha provocado una comprensión equivoca-
da. Numerosas personas han supuesto que los derechos no tienen correspondencia con las 
obligaciones. Es como si se pensara que un individuo ha asumido todos los derechos para su 
crecimiento y la obtención de sus satisfactores, sin que ello le implique asumir carga alguna 
para consigo mismo, sus semejantes, el entorno que lo rodea o para con el Estado. Es nece-
sario pensar el mundo de los derechos en clave de corresponsabilidad.

Desde los esfuerzos de la UNESCO, de la Asamblea General de Naciones Unidas o de las 
Constituciones nacionales y hasta la fecha presente, se han planteado nuevas posibilidades 
y retos. Por una parte, las expectativas de vida de la población han aumentado considera-
blemente; las redes sociodigitales han abierto posibilidades liberadoras de comunicación 
e intercambio de información; los procesos democráticos formales se han incrementado; el 
derecho internacional y sus posibilidades supervisoras se ha extendido en algunos espacios; 
la toma de responsabilidades de ciertos sectores se ha hecho presente; algunas diversidades 
y la centralidad de la igualdad de género han sido reconocidas y están transformando nues-
tra convivencia.

Sin embargo, el medio ambiente se encuentra actualmente más amenazado y deteriorado; 
el avance de los procesos democráticos es cuestionado por quienes piensan que no siempre 
llevan a elegir a las mejores personas para el desempeño de los cargos públicos; el derecho 
tiene componentes que lo han hecho parte del proceso mismo de dominación; el empleo y 
sus condiciones de realización se han degradado y resultan enajenantes para muchos; las 
corporaciones cuentan con mayores espacios para instrumentalizar a individuos y gobiernos 
abriéndoles la globalización a nuevas formas de evasión de sus deberes y responsabilidades; 
las amenazas nucleares han reaparecido con particular virulencia; las opciones de ideologías 
políticas no ofrecen para muchos respuestas adecuadas; las personas se encuentran más 
solas y están siendo degradadas por una alarmante cantidad de causas; las desigualdades 
crecen y se institucionalizan.

El panorama vigente y previsible lleva a preguntarnos por las posibilidades de liberación y 
emancipación y, en concreto, nos hace plantearnos si todo pasa por la exigencia de nuevos y 
mayores derechos o si, antes bien, tal exigencia debe ir acompañada de la plena asunción de 
un conjunto básico de deberes y obligaciones con especificación de distintos grados de res-
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ponsabilidad. No debe perderse de vista, además, que la tendencia de la sociedad a construir 
relaciones en la Web, sin conocer el rostro de los otros, a vivir en “modernidad líquida” o en 
espacios públicos que apelan más a las emociones que a los hechos o al sentido de la res-
ponsabilidad colectiva, exigen una construcción ética que incida tanto en el ejercicio de los 
derechos como en los deberes. Las relaciones personales y con la naturaleza deberían estar 
presididas por esa manera de administrar nuestros derechos.

Retomando las visiones y los esfuerzos de muchas y valiosas personas, la presente propuesta 
pretende contribuir a la toma de posición de individuos y agrupaciones frente a su realidad 
presente y ante aquella que habremos de dejar a las futuras generaciones. Quiere identificar 
las obligaciones que debemos cumplir con respecto a nosotros mismos, nuestros semejan-
tes, la sociedad y el medio ambiente en que habitamos también de cara a las generaciones 
futuras. La propuesta quiere hacer explícito aquello que en ocasiones se da por sentado o 
simplemente se ignora, aunque es condición indispensable para la realización de la indivi-
dualidad y de la vida en comunidad. Se sustenta en la premisa de que la reiterada asunción 
y exigencia de derechos es condición necesaria para el desarrollo humano, pero no es sufi-
ciente para lograr los ambiciosos horizontes que como especie debemos alcanzar, ni para 
garantizar la sostenibilidad de las instituciones democráticas y del Estado de derecho.

Nuestra propuesta entiende y asume, antes que nada, las obligaciones del Estado para reali-
zar los derechos reconocidos a las personas nacional e internacionalmente. Al hablar de los 
deberes y las obligaciones de individuos o agrupaciones, de ninguna manera se busca privar 
de responsabilidad a lo que en nuestro tiempo sigue siendo la forma más relevante de orga-
nización política y social. Muy por el contrario. Por su posición, el Estado debe ser el sujeto 
central de cumplimiento de los derechos y, en consecuencia, de satisfacción de las corres-
pondientes obligaciones. Pensar en el Estado, dentro de este contexto, no es sino asumir que, 
al final, quienes actúan en nombre de él son personas físicas, reconocidas como funcionarios 
públicos y, por tanto, es en sus actividades donde se exige, con mayor énfasis, el ejercicio 
responsable de sus deberes: si el Estado es el espacio de lo público por antonomasia, sus 
funcionarios son los mejores canales para propiciar construcciones éticas en acciones colec-
tivas. Como lo dispone el artículo 2.1 de la citada “Declaración sobre el derecho y el deber de 
los individuos, los grupos y las instituciones, de promover y proteger los derechos humanos 
y las libertades fundamentales universalmente reconocidas” de 1999:

Los Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y hacer 
efectivos todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, entre otras cosas, adop-
tando las medidas necesarias para crear las condiciones sociales, económicas, políticas y de 
otra índole, así como las garantías jurídicas requeridas para que toda persona sometida a su 
jurisdicción, individual o colectivamente, pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos 
y libertades.

Sin dejar de reconocer y de exigir el cumplimiento estricto de lo que se ha determinado como propio 
del Estado, es indispensable reconocer que algunos de los deberes jurídicos y obligaciones éticas 
indispensables para el cultivo del bien común trascienden a tal entidad política pues sin una ciuda-
danía activa y plenamente consciente de su posición en el mundo, será difícil llevar a cabo cualquier 
proceso de transformación. Igualmente se reconoce que los distintos colectivos y agrupaciones, y 
no sólo los individuos aisladamente, pueden tener, por el poder que acumulan o la función social 
que desarrollan, distintos grados de responsabilidad. Desde estas premisas nos preguntamos:
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¿A qué estamos obligados para con nosotros mismos y con quienes nos sobrevendrán, los 
sujetos y organizaciones de nuestro tiempo? ¿Qué deben hacer además de afirmar sus inne-
gables derechos, los grupos económico empresariales, las asociaciones civiles, las comunida-
des religiosas, los medios de comunicación, los partidos políticos o los individuos concretos 
que habitan la tierra? Más allá de desesperanzas y posibilidades particulares de realización, 
¿a qué debiéramos estar obligados cada uno de nosotros, en función de nuestras circuns-
tancias, capacidades y posibilidades, para con nosotros mismos, con los demás, con nuestra 
comunidad, con nuestro sistema de gobierno o con el espacio que habitamos? Que alguien o 
muchos lo sepan, no es suficiente para lograr acciones en la dirección correcta. Es necesario 
decirlo, postularlo, comprometerlo, para que las cosas empiecen a marchar en tal sentido. 
Así como desde hace años se viene pregonando la necesidad de que cada cual se asuma como 
sujeto pleno de derechos y sea capaz de entenderlos y ejercerlos, así también se hace necesa-
rio, a través de un ejercicio de educación cívica, hablar de los deberes y las obligaciones que 
tales titularidades imponen.

Este es, finalmente, el objeto de esta propuesta: ayudarnos a tomar consciencia de que nues-
tra condición humana pasa, desde luego, por la plena titularidad de los derechos que hemos 
admitido como innatos a todos los seres humanos, pero también por la aceptación de debe-
res, obligaciones y responsabilidades para con nosotros mismos y para con los demás. Como 
lo expresó José Saramago en uno de los discursos pronunciados con motivo de la recepción 
del Premio Nobel de Literatura en 1998, refiriéndose al 50 aniversario de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos:

Nos fue propuesta una Declaración Universal de los Derechos Humanos y con eso creíamos que 
lo teníamos todo, sin darnos cuenta de que ningún derecho podrá subsistir sin la simetría de los 
deberes que le corresponden. El primer deber será exigir que esos derechos sean no sólo recono-
cidos sino también respetados y satisfechos. No es de esperar que los Gobiernos realicen en los 
próximos cincuenta años lo que no han hecho en estos que conmemoramos. Tomemos entonces, 
nosotros, ciudadanos comunes, la palabra y la iniciativa. Con la misma vehemencia y la misma 
fuerza con que reivindicamos nuestros derechos, reivindiquemos también el deber de nuestros 
deberes. Tal vez así el mundo comience a ser un poco mejor.

Preámbulo

Considerando que los derechos humanos son la mayor conquista jurídica y social de nuestro 
tiempo para garantizar la dignidad de todas las personas sin distinción alguna de sus condi-
ciones individuales, sociales o culturales,

Considerando la necesidad de reconocer la emergencia de nuevos derechos así como de re-
lizar una lectura actualizada, intergeneracional, relacional y solidaria de los mismos que en-
fatice debidamente su función social,

Reiterando que los principales obligados al cumplimiento de los derechos humanos son los 
Estados nacionales y los organismos internacionales y regionales,

Subrayando la importancia de que todos los individuos y las organizaciones cumplan tam-
bién con tales derechos,
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Atendiendo a las crecientes desigualdades y violaciones a los derechos humanos y a las difi-
cultades de alcanzar las metas planteadas para lograr el desarrollo armónico de la humani-
dad en su conjunto,

Entendiendo que la Declaración Universal de los Derechos Humanos dispone en su artículo 
29 que todas las personas deben cumplir con sus deberes jurídicos respecto a sus comuni-
dades,

Asumiendo que en el cumplimiento de los deberes jurídicos no se agotan las posibilidades 
de alcanzar el pleno desarrollo de las personas, siendo las obligaciones éticas igualmente in-
dispensables para el sostenimiento de las instituciones democráticas y el Estado de derecho,

Admitiendo la necesidad de que la totalidad de los individuos y organizaciones sociales en 
que éstos decidan participar deben cumplir sus deberes jurídicos y obligaciones éticas, sin 
que en ningún caso su incumplimiento pueda servir de pretexto para que el Estado se exima 
de sus propias obligaciones,

Reconociendo que las personas y los distintos actores sociales pueden tener por su poder, 
capacidad o función social, diferentes grados de responsabilidad en su contribución a las 
condiciones de garantía del disfrute de derechos por parte de todos.

Declaramos

uno

Todas las personas tenemos el deber de cumplir y exigir el cumplimiento de los derechos 
reconocidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en el resto de instru-
mentos nacionales e internacionales y las obligaciones necesarias para garantizarlos con 
efectividad.

dos

Todas las personas tenemos el deber y la obligación de un ejercicio solidario y no abusivo de 
los derechos y del disfrute responsable de los bienes y servicios.

tres

Todas la personas, y en especial las organizaciones sociales, económicas y culturales, tene-
mos el deber y la obligación de no discriminar y de exigir que se combata la discriminación 
por motivo de raza, color, sexo, edad, género, identidad y orientación sexual, idioma, religión, 
opinión política o ideología, origen nacional, étnico o social, discapacidad, propiedad, naci-
miento u otros motivos similares.

cuatro
1. Todas las personas tenemos la obligación y el deber de respetar y exigir que se respete la 
vida y la integridad física, psíquica y moral de las personas.
2. Todas las personas, organizaciones económico empresariales y organizaciones sociales y 
culturales, tenemos el deber, la obligación y la responsabilidad de no participar ni condonar 
prácticas de desaparición forzosa, esclavitud, trata de niños y adultos, tortura, tratos inhu-
manos, crueles y degradantes, violencia de género, explotación infantil y trabajo forzoso.
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cinco

1. Todas las personas, organizaciones económico empresariales, organizaciones sociales y 
culturales, entidades religiosas y centros educativos, tenemos el deber y la obligación de res-
petar y exigir que se respete la identidad, autonomía e indemnidad sexual de las personas, 
menores y adultos.
2. Todas las personas tenemos el deber y la obligación de no participar ni condonar las prác-
ticas de abusos y violencia sexual, esclavitud sexual, trata de personas con fines de prostitu-
ción y explotación pornográfica.

seis
1. Todas las personas tenemos el deber y la obligación de respetar y exigir el respeto de la 
autonomía corporal y la vida privada y familiar de las personas.
2. Todas las personas y entidades religiosas tenemos el deber y la obligación de respetar las 
distintas formas de relación que cada quien elija libremente.

siete

1. Todas las personas, organizaciones sociales, económicas y culturales y, en especial, las 
autoridades eclesiásticas y creyentes, medios de comunicación, centros educativos, organi-
zaciones económico empresariales y empleadores, tenemos el deber y la obligación de res-
petar y exigir el respeto a la libertad ideológica y religiosa de las personas y de no incitar al 
odio y a la discriminación.
2. Todos los practicantes, creyentes y seguidores de cualquie ideología y religión tenemos el 
deber y la obligación de respetar los derechos humanos y las libertades fundamentales
en sus prácticas o manifestaciones.

ocho

1. Todas las personas y organizaciones, en especial los medios de comunicación, tenemos el 
deber y la obligación de respetar y exigir el respeto a la libertad de expresión e información 
y de contribuir al acceso de todos los grupos y colectivos a los mismos con pleno respeto al 
pluralismo.
2. Todas las personas tenemos, en la medida de nuestras condiciones y posibilidades, el de-
ber y la obligación de informarnos y participar responsablemente en los asuntos públicos.
3. Todas las personas y los medios de comunicación, incluidos los participantes de redes 
sociales, tenemos el deber y la obligación de velar por la veracidad de la información trans-
mitida, por la salvaguardia de la intimidad y respetabilidad de las personas y por el uso res-
ponsable del ciberespacio.
4. Todas las personas y los medios de comunicación, incluidos los participantes de redes so-
ciales, tenemos el deber y la obligación de no incitar a la violencia o discriminación.

nueve

1. Todas las personas tenemos el deber y la obligación, dentro de nuestras condiciones y posi-
bilidades, de participar responsablemente en los asuntos públicos y en la toma de decisiones 
colectivas.
2. Todas las personas, y en particular las organizaciones económico empresariales, los partidos 
políticos y demás organizaciones sociales, económicas y culturales, tenemos el deber y la obliga-
ción de respetar y exigir el respeto de las reglas de financiación de las campañas electorales y de 
los partidos políticos.
3. Todos los partidos y organizaciones políticas tienen el deber y la obligación de contribuir a la 
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articulación democrática de la sociedad, a la integración de la representación política, con espe-
cial atención al objetivo de la paridad de género.

diez

1. Todas las personas tenemos el deber y la obligación de exigir educación gratuita de acceso 
universal y la responsabilidad de instruirse aprovechando debidamente los recursos educa-
tivos.
2. Los padres o tutores y centros educativos tienen el deber y la obligación de educar sin 
incurrir en discriminación de tipo alguno.
3. Las instituciones académicas y educativas y los docentes tienen el deber y la obligación 
de promover y desarrollar la conciencia de los derechos humanos, la democracia, la paz, el 
pluralismo, la igualdad de género y el respeto a las distintas formas de diversidad y al medio 
ambiente.

once

1. Todas las personas tenemos el deber y la obligación de respetar y exigir el respeto a la cultura y 
lenguas propias y ajenas, así como a la memoria colectiva de los pueblos y su patrimonio cultural 
material e inmaterial y de transmitir ese patrimonio común a las generaciones futuras.
2. Las organizaciones económico empresariales tienen el deber y la obligación de respetar los re-
cursos naturales de los que dependen las prácticas culturales de los pueblos indígenas y otros gru-
pos autóctonos.
3. Todas las personas tenemos el deber y la obligación de proteger la biodiversidad y de respetar y 
fomentar la multiculturalidad.

doce

1. Todas las personas tenemos el deber y la obligación de respetar la creación cultural y las 
producciones científicas, literarias o artísticas y de velar por el respeto de los derechos mo-
rales y materiales de los autores y creadores.
2. Los investigadores, científicos, centros de investigación y las empresas y demás organiza-
ciones sociales, económicas y culturales tienen el deber y la obligación de promover el cono-
cimiento, el desarrollo y la innovación científica y tecnológica responsable en beneficio de la 
humanidad, y de proceder de conformidad con las mejores prácticas éticas.

trece

1. Todas las personas tenemos el deber y la obligación de prevenir enfermedades y conta-
gios, así como de hacer un uso racional y responsable de los servicios de salud.
2. Todas las empresas y empleadores tienen el deber y la obligación de velar por las condi-
ciones salubres del trabajo.
3. Todas las personas tenemos el deber de exigir prestaciones de salud de carácter gratuito y 
universal así como la regulación adecuada de los precios de los medicamentos.
4. Todas las empresas farmacéuticas y médicas tienen el deber y la obligación de compartir 
conocimiento científico y técnico y de fijar los precios de los medicamentos de forma que no 
se impida el acceso de la población a condiciones básicas de salud.
5. Todas las personas, organizaciones económico empresariales y organizaciones sociales y 
culturales, tenemos el deber y la obligación de distribuir equitativamente los alimentos y de 
no desperdiciarlos a fin de erradicar el hambre.

catorce

1. Todas las personas y empresas dondequiera que ubiquen la sede de su actividad, tenemos 
el deber y la obligación de promover y de exigir un trabajo en condiciones dignas y seguras, 
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con una retribución justa, no discriminatoria y con pleno respeto a la prohibición del trabajo 
infantil.
2. Los empleadores tienen el deber y la obligación de garantizar la igualdad de oportunida-
des y la no discriminación en el empleo, de respetar el derecho de los trabajadores a orga-
nizarse colectivamente y a la libertad sindical, de promover el pleno empleo y el acceso de 
los jóvenes al trabajo y de proporcionar medidas de acomodo razonable a las personas con 
discapacidades y necesidades específicas.
3. Los empleadores tienen el deber y la obligación de contribuir al sistema de seguridad 
social.
4. Los empresarios tienen el deber y la obligación de respetar y promover el cumplimiento 
de los derechos humanos dentro de sus esferas de influencia y, en especial, de abstenerse de 
formas de explotación humana.
5. Todas las personas tenemos el deber de desempeñar nuestro trabajo y profesión con suje-
ción a los respectivos códigos deontológicos.

quince

1. Todas las personas tenemos el deber y la obligación de respetar el derecho a la propiedad 
individual y colectiva.
2. Todas las personas tenemos el deber y la obligación de aceptar los límites que imponga la 
función social de la propiedad.

dieciséis

1. Todas las personas tenemos el deber y la obligación de respetar la libertad de movimien-
tos y de exigir que se vele por los derechos de los migrantes, solicitantes de asilo y refugio.
2. Todas las personas tenemos el deber y la obligación de hospitalidad para con los migran-
tes, refugiados y asilados, así como de exigir la contribución al desarrollo y la paz de los paí-
ses de origen o proveniencia.

diecisiete

Todas las personas y organizaciones económico empresariales tenemos el deber y la obliga-
ción de conservar y exigir el cuidado del medio ambiente y la protección de la biodiversidad 
para el disfrute de las generaciones presentes y futuras, haciendo un uso racional y eficiente 
de las energías y recursos naturales y garantizando el desarrollo sostenible.

dieciocho

Todas las personas tenemos el deber y la obligación de respetar y exigir el respeto del hábi-
tat y formas y condiciones de vida de los animales no humanos, así como de abstenerse de 
cualquier forma de crueldad en la producción de alimentos.

diecinueve

En reconocimiento de la interdependencia humana, todos, sin distinción de sexo, tenemos 
el deber y la obligación de contribuir al cuidado de personas dependientes, vulnerables y en 
situación de vulnerabilidad, así como la obligación de exigir prestaciones públicas que con-
tribuyan al desarrollo de la especie humana.

veinte

1. Todas las personas, organizaciones económico empresariales y organizaciones sociales 
y culturales, tenemos la obligación de contribuir al sostenimiento del gasto público y a la 
reducción de la desigualdad de forma proporcional, progresiva y suficiente para garantizar 
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la satisfacción de los derechos, y en particular los sociales, culturales, económicos y ambien-
tales.
2. Todas las personas, organizaciones económico empresariales y organizaciones de todo 
tipo, tenemos el deber y la obligación y exigir a las autoridades que luchen contra la evasión 
fiscal.

veintiuno

1. Todas las personas tenemos el deber y la obligación de velar por el cumplimiento de las 
normas del orden jurídico nacional e internacional y de acatamiento de la autoridad legítima.
2. Todas las personas tenemos el deber y la obligación de contribuir y exigir la buena gober-
nanza, la erradicación de la corrupción y la impunidad.
3. Todas las personas y organizaciones económico empresariales tenemos el deber y la obli-
gación de colaborar con la administración de justicia y la persecución de la criminalidad 
nacional e internacional.

veintidós 

Todas las personas y organizaciones tenemos el deber y la obligación de contribuir a la reso-
lución pacífica de los conflictos y a la paz, en particular las empresas productoras y comer-
cializadoras de armas y municiones.

veintitrés

Todas las personas tenemos el deber y la obligación de contribuir a la defensa de los inte-
reses fundamentales de su comunidad y de no permitir el reclutamiento y participación de 
menores.
 

31 de julio de 2017


